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la modernización o la adaptación de la agricultura y la silvicultura,  Actuación 4.3.5: 
Caminos rurales públicos, Porcentaje: 75,00 %.

12. GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio, serán abonados por el 
adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, 31 de julio de 2017. El Secretario General (PD de la Consejera, Resolución de 16 de 
septiembre de 2015, DOE n.º 184 de 23 de septiembre), F. JAVIER GASPAR NIETO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 4 de agosto de 2017, de la Gerencia del Área de Salud de 
Mérida, por la que se convoca, el Acuerdo Marco por procedimiento abierto, 
del “Suministro de material consumible de impresoras con destino a centros 
del Área de Salud de Mérida, con criterios medioambientales”. Expte.: 
CS/02/1117032196/17/MAR. (2017061770)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Gerencia del Área de Salud de Mérida.

b) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Gerencia del Área de Salud de Mérida.

2) Domicilio: Polígono Nueva Ciudad, s/n.

3) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

4) Teléfono: 924382448.

5) Dirección de internet del Perfil de contratante: https://contratacion.gobex.es

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción: Suministro de material consumible de impresoras con destino a centros 
del Área de Salud de Mérida, con criterios medioambientales.

b) CPV: 30125110-5 Tóner para faxes e impresoras láser.
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3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

a) Importe total: 60.959,25 €.

b) Valor estimado del contrato: 110.834,99 €.

5. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha Límite de presentación: Hasta las 14:00 horas de los 20 días naturales a partir 
de su publicación en el DOE. En el caso de coincidir con sábado o festivo el plazo se 
extendería al siguiente día hábil.

b) Lugar de presentación: 

1) Dependencia: Registro General de la Gerencia del Área de Salud de Mérida.

2) Domicilio: Polígono Nueva Ciudad, s/n.

3) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

6. APERTURA DE LAS OFERTAS:

 a) Dirección: Polígono Nueva Ciudad, s/n.

 b) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

 c) Fecha y hora: Se publicará con la suficiente antelación en el Perfil de contratante de la 
Junta de Extremadura en la dirección: http://contratacion.gobex.es

7. GASTOS DE PUBLICIDAD: 

Correrán a cargo de la empresa adjudicataria.

Mérida, 4 de agosto de 2017. El Gerente del Área de Salud de Mérida (PD Resolución de 
21/02/2017, DOE n.º 41 de 28/02/2017),  JUAN CARLOS ESCUDERO MAYORAL.
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